
Ministerio de las
Culturas, tas ates
yel Pátriñonio

REGUTARIZ& FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAT DEL BIOBÍO DEL SERVICIO NACIONAT DEt PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

TUCAPEL (TUCAPEt).

RESOLUCION EXENTA N9 1475

coNcEPclÓN, 12 de diciembre de 2025.

VISTOS:

La Ley N"21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patr¡monio; el D. F. L. N"35 de 2017 y el D. F. L. N'5.200
de 1929, todos del Min¡sterio de Educación; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica V Servicios
de Cert¡ficación de dicha Firmaj la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos AdminisÚativos de Suministro y Prestación de

Serv¡c¡os; la Ley N" 21,634, que modern¡za la Ley N' 19.886; el D.S. N' 661- de 2024, del Ministerio de Hac¡enda,
Regiamento de la Ley N"19,886; la Resolución N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de
Razón, mod¡ficada y complementada por la Resolución N" 8 de 2025, ambas de la ContralorÍa General de la República, la

Resolución Exenta N" 1428, de 2023, del Servic¡o Nacional del Patr¡mon¡o Cultural, que deroga resoluc¡ón exenta N' 71

de 2021 y delega facultades que ind¡ca para autorizar y suscribir actos admin¡strativos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resolución Exenta N" 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N' 1428, de 2023, del
Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, la Resolución Exenta RA N'12251-2/4323/2023, RM Región Metropolitana, del
Servicio Nac¡onal del Patrimonio Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gut¡érrez como Director Regional de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 12 de Diciembre de 2025, esta Direcc¡ón Regional suscribió el conven¡o que formaliza la

prestación de servicios de conectividad y comodato con la lvlunic¡pal¡dad de Tucapel.
2. Que, por ¡nstrucc¡ones de la Dirección Nac¡onal, se rev¡saron los servic¡os de conect¡vidad y comodato ex¡stentes

entre los distintos municipios de la reg¡ón del B¡obío y el Serpat, el estado de los mismos y s¡ existían bienes
muebles en v¡rtud de estas prestac¡ones, con la finalidad de actualizar y formalizar el convenio existente en los

hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto adm¡nistrativo.
3. Que, en la fecha de in¡cio de v¡gencia de d¡chos servicios existía el denominado programa Red Digital de Espacios

Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denom¡narse Red D¡g¡tal de Espacios

Patr¡mon¡ales.
4. Que, est¿ Dirección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la materia con la f¡nal¡dad de regularizar

y hacer el correcto seguim¡ento de los convenios existentes.
5. Que, durante el mes de nov¡embre se envió propuesta de convenio a la ivlunicipalidad de Tucapel, la que durante

el mismo mes lo remit¡ó deb¡damente suscrito por el alcalde.
6. Que, habiendo reciLrido los ejemplares correctamente f¡rmados del convenio, corresponde que la Dirección

Regional del Biobío del Servicio Nac¡onal del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
administrat¡vo-

RESUELVO:

1.- REGULARIZAT FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción det convenio de prestación de servic¡os de conectiv¡dad y

comodato, entre la DlREcclÓN REGIoNAL DEL BIOBIO DEL SERV|CIO NACTONAL DEL PATRTMONTO CULTURAL y Ia

M U N ICIPALIDAD DE TUCAPE L, cuyo texto se transcribe a cont¡nuac¡ón:

CONVENIO DE PREsTACION DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

Et SERVICIO NACIONAL DEI PATRIMONIO CULTURAL

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAI DEI- pATRIMONIO CULTURAL, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPA-I", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'
13.6a3.629-1 , ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N"1046, comuna de Concepción,
Región del Biobio, por otra LA MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL, RUT N'69.141.800-6, representada por don
JAIME SERGIO VELOSO JARA, AtCALDE, chileno, cédula de identidad N", 9.24a.944-2, ambos domiciliados
DIEGO PORTALES N"258, comuna de TUCAPEL, Región DEL BIOBIO, en adelante "Sostenedor", todos
mayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:
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PRIMERO. ANÍECEDENTES GENERAI.ES:

a) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT) es un servicio públ¡co descentralizado,
creado en e¡ año 2017, mediante la Ley N'21,.O45 y relacionado con el Pres¡dente de la Repúbl¡ca a

través del Min¡sterio de las Culturas, las Artes y el Patr¡mon¡o (MINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patr¡moniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes ñace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural y

social desde las B ¡ b I i o t e c a s- P ú b I ¡c a s y el ciberespacio, a5í superar el a¡s¡amiento gracias a internet y
las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa B¡bl¡oredes fue contribuir a la valor¡zación,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
s¡endo 5u propósito arnpliar el acceso de las personas a los contenidos d¡g¡tales patr¡moniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red D¡gital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y. alcance, buscando contribu¡r a la igualdad de
acceso¡ u5o y aprop¡ación de las tecnologías de la información y comunicac¡ón a nivel nacional.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa t¡ene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nac¡onal a los contenidos diBitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de lÍneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediac¡ón digltal para
facilitar el accesoi conocim¡ento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a través de
la capacitac¡ón en formación de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de sat¡sfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su partic¡pación en el progreso culturalde la comuna-

g) Que, el Servicio Nacional del Éátrimonio Cultural y el Sostenedor mant¡enen vigente una relación de
colaboración med¡ante el convenio suscrito con fecha 05 de enero de 1978 que formaliza el
funcionamiento de la Bibl¡oteca Pública N'78A, creada por Decreto N'1-1978 del Ministerio de
Educación, ubicada en calle Comercio esq. Bulnes, Turapel.

h) Que desde la creac¡ón del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economÍa local, a través de la suscr¡pción de contratos de
prestación de Servicios de conectividad como enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 01 de d¡c¡embre de 2022, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conectiv¡dad y
comodato que el Serpat ¡mplementa a través del ProBrama Red Dlgital de Espacios Patr¡moniales,
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

El recinto objeto de este conven¡o es la biblioteca pública N'78A Biblioteca Pública Filial ub¡cada en
comercio esq, Bulnes, Tucapel, en la comuna de Tucapel a cargo del sosteñedor Municipalidad de
Tucapel, a quienes se ¡es otorgará enlace de telecomunicaciones y enlace wifi, como también el acceso
a mesa de Servicios para soporte técnico de forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato
de bienes que se individualizan en el numerando 1.2 letra b de este convenio.
*+*En casos en que haya biblioteca con laboratorio, se entregará además la capacitación y creación y
fomento co nte n¡dos d ig ita ¡es patrimoniales
*+*si el enlace es munic¡pal {is¡a) hay que modif¡car ¡as características delservic¡o en cuanto a los enlacesi

TERCERO. OBI.IGACIONES DE I.AS PARÍES:

OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico fac¡l¡tado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimon¡ales,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio,

b) Serv¡c¡os de conect¡v¡dad. El Serpat dispondrá de Ios serv¡c¡os de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y
enlace wifi, de mesa de servic¡os para soporte técnico de forma remota y presenc¡al.

I
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b) Los bienes que se entregalfen comodato son los siguientes:
l. Computador Dell Optiplex 7020, ident¡ficado con serie 7ZBML44
ll, Computador Dell Opt¡plex 7020, ident¡ficado con serie 1VRM144
lll. Compqtador Dell Opt¡plex 7020, ¡dent¡ficado con ser¡e c6GY144
lV. Computador Dell Opfiplex 7020, ¡dentifi.ado con ser¡e 9NSX144
V. Monito¡ Dell E2423H, identif¡cado con ser¡e lN-0KXpp-FC800-444-014X-A02
Vl. Monitor Dell E2423H, ¡dentif¡cado con serie lN-01(X3Pp-FC800-436-O3yX-A02
Vll. Monitor Dell E2423H, identif¡cado con serie lN -01(X3 pp- FC800 -44K-752X-AO2
Vl¡1. Mon¡tor Dell E2423H, identif¡cado con serie lN-01(X3PP-FC80O-444-0lJX-A02
lX. Escáner HP SCANJETPRO PRO 2600 F1, ¡dent¡ficado con serie CN45VAP499
X. lmpresora Brother HL-L5210DN, ideñt¡ficado con serie U66801EN132627

c) Control del .omodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por la normativa vigente y pr.ocedimientos específicos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para e¡ traslado e instalación de los b¡enes objeto del
p re §e nte co nven io y comodalo_.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del coñtrato, los bienes computac¡onales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma trans¡toria, cuando
requieran de una reparación s¡mple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y
¡espaldado por los docuñentos que se ind¡ca en el punto control del comodato.

f) lncorporación de b¡enes en comodato. Durante la v¡gencia del contrato depend¡endo de la
disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán ¡nstalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
s¡stema de control del activo f¡jo e inventario o de control administrativo.

g) Baia de bienes en coÍrgdato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida totalcausada
por un s¡niestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El ret¡ro de los bienes se realiza eñ
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Proced¡m¡entos- La contraparte técnica de, Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
serv¡cios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a segu¡r ante
la ocurrencia de siniestros.

i) Gratuidad de los serv¡cios. La habilitac¡ón técnica de los servic¡os y la prestac¡ón del servicio de
enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios (remota y presenc¡al) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios.
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1.2-OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE 8IENE5 COMPUTACIONAI.ES Y
MOBILIARIO.

a) El Serpat, a través del Programa Red D¡gital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
singularizan a continuación- Dichos b¡enes se encuentran ingresados alsistema de control del activo
fijo e ¡nventario del Serpat y/o suietos a contro¡ administrativo.

2. OBI.IGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.t.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERvIcIos DE coNEcTIvIDAD

a) Enlace de telecomunicaciones. El sostenedor acepta las s¡gu¡entes condic¡ones para la
prestación de servicio de enlace de telecomunicaciones con acceso gratuito para la comunidad
en el recinto Bibl¡oteca Pública N" 78A ubicada en calle Comerc¡o esq. Bulnes, Tucapel.

b) E¡ Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técn¡ca en
los recintos con serv¡cios Biblioredes implementado en las sigu¡entes materias:

b.1) Aceptar los servic¡os def proveedor contratado por el Serpat para realizar instalac¡ones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces) retiro de los serv¡cios y equipos de comunicaciones de
p ro piedad del proveedor tecnológ¡co.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técn¡ca de Biblioredes de la prestación de servicios tecnológ¡cos



-
contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la Encargada de Biblioteca que actuará como
contraparte técnicá y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de 1a implementación de
Biblioredes en las bibliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa Red Digital de Espacios
Patrimoniales, Biblioredes en la biblioteca N"62, otorgando las facilidades para que éste participe de
capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las cor¡petencias del funcionario.

2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBII.IARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:
l. Computador Dell Opt¡plex 7020, ident¡ficádo con serie 7ZBM744
ll, Computador Defl Optiplex 7020, ident¡ficado con serie 1VRM144
lll. Computador Dell Optiplex 7020, identificado con serie GGGY144
lV. Computador Dell Optiplex 7020, ¡dentificado con serie 9NS(144
V. Mon¡tor Dell 82423H, ident¡f¡cado con serie lN-0KXPP-FC800-444-O74X-AO2
Vl. Mon¡tor Dell E2423H, ident¡f¡cado con ser¡e lN-0KX3PP-FC800-436-03YX-A02
Vll. Mon¡tor Dell E2421H, ídentilicado con serie ¡N-0KX3PP-FC800-44K-152X-A02
Vll¡. Monitor Dell E2423H, ident¡f¡€ado con serie I N -0 KX3 P P- FC800 -444-OIJX- AO2
lX- Escáner HP SCANjETPRO PRO 2600 F1, ident¡f¡.ádo con ser¡e CN45VAP499
X. lmpresora Brother HLL5210DN, identificado con ser¡e U66801EN132627

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técn¡ca de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrup.ión de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento c o m p u t á c i o n a I i n s t a I a d o de fo rma temporalo definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de segur¡dad para prolegér los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movlmientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) EI Sostenedor deberá de restituir los bienes éntregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situa.ión ¡nformada que ínterrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro irobo, hurto, evéntos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
e¡ ia biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o proced:miento rntormado.

g) El Sostenedor facilitárá la información requerida por la contraparte técnica para actuaiizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) ElSostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a interñet y cap¿cttación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios teanológicos contratado por el Serpat.

i) El sostenedor no podrá utiiizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente aonvenio de servic¡os, considerando las siguientes situaciones como
i n c u m p I i m i e n t o s, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manual o automati2ada, med¡ante la generación de datos de registro o
el uso de nóminas paralela.

. Fijar arb¡trariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadoresj

. instalar sistemas o aplicacioñes sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento
de l¿ conlraparte técntca.

. conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por ob.ielivo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratu¡ta.
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CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y .omodato comenzó a regir a partir del 1 de iunio de 2024 con una v¡gencia indefin¡da, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguiente.

OUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO Y COMODATO: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con cop¡a a Ía Coordinación del Programa Red Digital de Espacios patrimoniales, Bibl¡oRedes, con
una antelación de 30 días corr'idos y señalando las razones que fundamentan la anedida.
En el caso del sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados.on los objetivos de aqué1.
SÉPf IMo. EjEM PLARES. EI presente convenio de servicios de aonectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Direcaión
RegionalSerpat y uno para el Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERíAS. La personerÍa de don Alejandro Laureano Astete Gutlérrez, para representar al
Serv¡.io Nacioñal del Patrimonio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 1,2251,2/4323 / 2023, RM
Región lvl e t r o p o I it a n a , de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regionalde la Región
del Biobío, con las facultades q-.ue en ese mismo acto se le confieren, y las lndicadas en la Resolución
Exenta N' 1428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacional
del Patrirnonio Cultural.
La personería de don Jaime Sergio Veloso Jara, para actuar en representación Munic¡palidad de Tucapel, según consta
según decrete alcaldicio de nombramiento N"4245/2024-

FIRMARON: ATEJANDRO I.AUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECÍOR REGIONAT DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAL DEt
PATRIMONIO CUtTURAt Y JAIME VETOSO JARA, AICALDE DE LA MUNICIPATIDAD DE YUMBEL.

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución y et contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nac¡onal del Patr¡monio
Cultural.

ANÓTEsE V PUBtfQUESE

EN DE LA DIRECTORA NACIONAI

DRO GUTIERREZ

DIRE BtoBto
SERV O CUTTURAL

Df\/ F/AAi!1/sGT/,AM P/ksv/AAG/PT ,rr[
DtsfRtBUcóN:
Diecsóó R¿aional dei Biobio.

- Subdne.ción de Fomento y G€stión Patrimonral.
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